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Asuntoi Solicitud de concepto sobre a Reso ución CREG 153 de 2013

Respetado Doctor Eraso:

ql 991.9j9 Nacional de Operación en ejercicio de las funciones que ta Ley 143de 1994 le ha asignado, de acord¿r los aspectos técnicos para garant]zar quela operacton integrada del Sisterna Interconectado Naciona sed segura,c:!fr:be y eco¡ómica y ser el ejecutor de Reglarnento de Operación, solicitauna acraracton sobre Lln aspecto de a Resoluclón CREG 153 de 2013 ,,por 
lacua/ se establece el reglamento sobre los Contratos de Sumtnistro deCombustible de Origen Agrícola para el Cargo por Confiabilidad.,i

En el articulo 1de Definicones de ia resoluciór en mención se prevé que
"D¡ctamen Técn¡co: Carresponde al concepto especial¡zado de una personanatural o jurídica con las caracterlst¡cas y alcances def¡n¡dos en estaresotuaón.' y el ultimo párrafo del aftículo z dispone que,,ti biciinen recnico
sera 

,con^tratado 
par el. agente generador interesado, cumpl¡endo lo otspuesrcen et Aneto de esta Resolución, con una de las firmas aud¡torasautorizadas por el C,N.O,,,.(neg lla fuera de texto)

Para efectos de la elaboración de los términos y condiciones de la convocator¡apública para integrar a lista de audttores, de mitnera atenta sol¡citamos seaclare si el dictamen técnico debe ser expedido por una persona natural ojurídica o exc usivamente por una persona jurídica,

Respetuosa m ente,

ecretario Técn¡co
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